
 

 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez solicitud presentada por la 
doctora  Alba  Lilia  Castrillón  Suarez. Así mismo  le  informo  que  el presente 
proceso se encuentra archivado, toda vez que se decretó la terminación del proceso 
por  pago  total  de  la  obligación  mediante  providencia  de  fecha  19  de abril  de  
2022.. SIRVASE PROVEER. 
 
Santa Rosa de Cabal, quince (15) de Julio de dos mil veintidós 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, quince (15) de Julio de dos mil veintidós 

 
AutoInterlocutorioNo.1329 
Radicado No. 666824003002-2020-00196-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 
CUANTÍA 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: GUILLERMO RAMÍREZ OSPINA 
 
En atención a la petición presentada por la togada, se tiene que la misma fue resuelta 
mediante proveído del 15 de junio del 2022. 
 
Cabe  igualmente  advertirle,  que  presentar  innumerables  escritos  con  la  misma 
solicitud  a  la  que  ya  se  le  ha  brindado  respuesta,  genera  congestión  ante  el  
aparato jurisdiccional, ocasionando un desgaste injustificado en la prestación del 
Servicio de Justicia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 119           // 

Del 18-07-2022 

 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
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